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Bogotá D.C., viernes 02 de febrero de 2024

Honorable Concejal
JUAN JAVIER BAENA
Presidente 
Concejo de Bogotá D.C.
Calle 36 # 28 A – 41, barrio La Soledad
Correo: atencionalciudadano@concejobogota.gov.co 
LA CIUDAD

ASUNTO: Informe de Gestión vigencia 2023 de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial

Cordial saludo Honorable Presidente,

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial – UAERMV -conforme a lo
estipulado en el Artículo 5 del Decreto 05 del 2000 del Concejo de Bogotá D.C, se permite remitir el
informe de gestión y resultados de la vigencia 2023 para su conocimiento y la socialización con toda
la corporación.

En éste se encuentra información relacionada al cumplimiento a las metas Plan de Desarrollo, gestión
presupuestal,  cumplimiento de los planes de acción, indicadores y plan estratégico de la entidad,
atención al ciudadano, gestión social, lucha contra la corrupción, rendición de cuentas, avances de
los procesos misionales, gestión del talento humano, gestión contractual, gestión financiera, control
disciplinario interno, entre otros, que permiten evidenciar los resultados alcanzados en el desarrollo
del  objeto y las funciones establecidas  por  el  Artículo 95 del  Acuerdo Distrital  761 de 2020 que
modificó el objeto y funciones de la Entidad establecidos en el Artículo 109 del Acuerdo 257 de 2006.

Finalmente, se informa que este se encuentra publicado en:
https://www.umv.gov.co/portal/transparencia/ para consulta de la ciudadanía interesada.

Cordialmente,
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